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Notificación de las decisiones de la 43ª Reunión del Comité Ejecutivo 
 
1. El informe de la 43ª Reunión, que contiene las decisiones del Comité Ejecutivo, fue 
comunicado a todos los miembros del Comité Ejecutivo y a otros participantes de la 
43ª Reunión. Además, las decisiones relacionadas con las aprobaciones de proyectos se enviaron 
a los países que operan al amparo del Artículo 5 y a los organismos bilaterales y de ejecución 
pertinentes. 

2. Las decisiones que requerían cierta acción de la Secretaría o de los organismos de 
ejecución fueron tratadas o comunicadas de conformidad con las observaciones del Comité con 
vistas a su seguimiento. 

3. La Secretaría encomendó al Tesorero que transfiriera los recursos para cubrir todas las 
solicitudes de financiación aprobadas en la 43ª Reunión a los organismos de ejecución, y/o 
fueran acreditados como contribuciones bilaterales de los países pertinentes que no son parte del 
Artículo 5. 

Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal 
 
4. El mandato del Comité Ejecutivo (UNEP/OzL.Pro.9/12, Anexo V) requiere que el 
Comité Ejecutivo presente cada año un informe a la Reunión de las Partes. La Secretaría preparó 
un informe (UNEP/OzL.Pro.16/10) en el que se resumían las decisiones de las 41ª, 42ª y 
43ª Reuniones del Comité Ejecutivo, todas ellas celebradas con posterioridad a la 15ª Reunión de 
las Partes. El informe se distribuyó a las Partes con anterioridad a la 16ª Reunión y, en formato 
electrónico, a los miembros del Comité Ejecutivo. 

Examen de las propuestas hechas a la 44ª Reunión 
 
5. La Secretaría ha llevado a cabo las siguientes actividades en preparación de la 
44ª Reunión: 

Situación de los recursos y la planificación 
 
6. De conformidad con la Decisión 41/92, la Secretaría preparó información sobre la 
disponibilidad de recursos en relación con los planes administrativos y la situación de 
cumplimiento. 

7. Esta información comprendía el examen de los saldos totales comprometidos de los 
proyectos completados que están retenidos por los organismos de ejecución y todos los gastos de 
apoyo de organismos asociados con esos fondos remanentes de los proyectos completados, así 
como un cálculo de la cantidad total de recursos disponibles para las aprobaciones del Comité 
Ejecutivo en la 44ª Reunión. Estos recursos comprenden efectivo y pagarés registrados en el 
Estado de las contribuciones, más el monto de los fondos devueltos de los proyectos 
completados en forma de saldos. 

8. La Secretaría examinó asimismo la situación de la aplicación de los planes 
administrativos para 2004 en función de las propuestas hechas a la 44ª Reunión y de las 
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anteriores aprobaciones efectuadas en la 42ª y la 43ª Reunión. En atención a la Decisión 43/3, la 
Secretaría examinó los proyectos prioritarios que seguían figurando en los planes administrativos 
para 2004 con posterioridad a la 43ª Reunión y se consideran fundamentales para asistir a los 
países a volver a la situación de cumplimiento y/o a lograr el cumplimiento de las medidas de 
control de 2005 del Protocolo de Montreal. En atención a la Decisión 42/3, se consideró la 
posible necesidad de una ventana de financiación para acelerar la eliminación y mantener el 
impulso. 

Situación/perspectivas de los países que operan al amparo del Artículo 5 en relación con 
el cumplimiento de las medidas de control del Protocolo de Montreal (seguimiento a la 
Decisión 43/4) 
 
9. La Secretaría preparó una actualización anual sobre las perspectivas de cumplimiento de 
las medidas de control del Protocolo de Montreal por los países que operan al amparo del 
Artículo 5. Igualmente, examinó por países la situación de la aplicación de los programas 
nacionales de eliminación por parte de los países que operan al amparo del Artículo 5 y que la 
Reunión de las Partes ha determinado que se encuentran en situación de incumplimiento, parecen 
encontrarse en situación de incumplimiento o corren riesgo de incumplimiento futuro en relación 
con el tetracloruro de carbono, y recopiló información sobre los obstáculos al cumplimiento que 
encuentra cada país en estas categorías. La Secretaría analizó también datos sobre el consumo de 
SAO por sector en los países que operan al amparo del Artículo 5. 

Plan modelo de eliminación trienal renovable, 2005-2007 
 
10. La Secretaría preparó un informe de situación sobre el proceso de aplicación del plan 
modelo de eliminación trienal renovable para el Fondo hasta la fecha de celebración de la 
44ª Reunión. En el informe figura un análisis de la cantidad de sustancias que agotan la capa de 
ozono (SAO) cuya financiación debe aprobarse para que todos los países que operan al amparo 
del Artículo 5 cumplan las metas fijadas por el Protocolo de Montreal para 2005 y 2007, así 
como de la cantidad necesaria para eliminar las SAO restantes con vistas a cumplir las metas 
para 2010. 

Indicadores de desempeño cualitativos 
 
11. En cumplimiento de la Decisión 42/5 b), el Gobierno del Canadá presentó a la Secretaría 
una propuesta sobre indicadores de desempeño cualitativos con vistas a medir el desempeño de 
los organismos de ejecución. Estos últimos y la Secretaría examinaron otras propuestas 
relacionadas con esos indicadores, comprendidas las surgidas en una reunión de coordinación 
con los organismos de ejecución, celebrada en octubre de 2004. En la 44ª Reunión se presentarán 
propuestas sobre indicadores de desempeño cualitativos. 

Régimen de costos administrativos y financiación de la unidad central 
 
12. Los costos administrativos del PNUD, la ONUDI y el Banco Mundial se modificaron en 
noviembre de 1998, pasando de una tasa uniforme del 13% aplicable a todos los proyectos a una 
escala graduada (Decisión 26/41), y, en diciembre de 2002, a una escala inferior que comprendía 
una donación de 1,5 millones $EUA anuales por organismo destinados a financiar la unidad 
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central (Decisión 38/68). En atención a la Decisión 41/94 d), la Secretaría examinó el actual 
régimen de costos administrativos y presentó propuestas relativas a la financiación de los costos 
de la unidad central para 2005. 

Supervisión y evaluación 
 
13. El Oficial superior de supervisión y evaluación preparó un informe refundido de 
terminación de proyectos en el que se analizaban los distintos informes de terminación de 
proyecto presentados por organismos bilaterales y de ejecución con posterioridad a la 
41ª Reunión. Asimismo, tras celebrar consultas con todos los interesados y aclarar las cuestiones 
pendientes, ultimó el informe de evaluación de los proyectos de bancos de halones para los 
países con bajos niveles de capacidad instalada. También se preparó un proyecto de programa de 
trabajo de supervisión y evaluación para 2005. 

14. En atención a la Decisión XIV/7 de la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de 
Montreal, el Comité Ejecutivo decidió llevar a cabo una evaluación de los proyectos 
relacionados con la capacitación de funcionarios de aduanas y los sistemas de otorgamiento de 
licencias para su presentación a la 17ª Reunión de las Partes (Decisión 43/41). La primera fase de 
la evaluación consistente en un estudio teórico ha concluido mientras que la fase principal que se 
basa en encuestas, estudios monográficos y visitas sobre el terreno deberá estar ultimada antes de 
la 45ª Reunión del Comité Ejecutivo. 

Revisión de proyectos 
 
15. La Secretaría revisó 173 proyectos y actividades de 74 países que operan al amparo 
del Artículo 5 con un nivel total de financiación, cuando fueron presentados, de 
146 millones de $EUA. Además se revisaron dos programas de país, de Cabo Verde y Santo 
Tomé y Príncipe, y dos proyectos sobre el sector de producción, en China y Venezuela. 

Reconciliación de las cuentas de 2002 y 2003 (seguimiento a la Decisión 43/39) 
 
16. En su 38ª Reunión, el Comité Ejecutivo pidió que se presentara una conciliación 
completa de las cuentas del Fondo, junto con los datos contenidos en los informes sobre la 
marcha de las actividades de los organismos de ejecución, a la tercera reunión del Comité 
Ejecutivo cada año (Decisión 38/9). El Comité Ejecutivo examinó la conciliación de las cuentas 
de 2002 en su 43ª Reunión e instó al Banco Mundial a presentar sus estados de cuentas 
comprobados de 2002 a la 44ª Reunión. En el documento figura la conciliación de las cuentas de 
2002 y 2003 de los organismos de ejecución y se explican las diferencias entre los informes de 
situación de los organismos, las cuentas anuales y el Inventario de Proyectos Aprobados de la 
Secretaría. 

Informe sobre la operación del Comité Ejecutivo sin subcomités y sobre la posibilidad de 
implantar un procedimiento de aprobación de proyectos entre sesiones (seguimiento a las 
decisiones 41/92 y 43/3 c)) 
 
17. En la 41ª Reunión el Comité Ejecutivo decidió eliminar el Subcomité sobre Supervisión, 
Evaluación y Finanzas y el Subcomité sobre Examen de Proyectos y examinar todas las 
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cuestiones en sesión plenaria con base en una prueba de un año (Decisión 41/92). La Secretaría 
preparó un informe sobre la operación de la 42ª y la 43ª Reunión para que el Comité Ejecutivo 
pudiera decidir si iba a mantener el nuevo régimen, sin los dos subcomités, y examinar si éste 
proporcionaba al Comité Ejecutivo suficientes ahorros en tiempo como para permitir reducir el 
número de reuniones a dos por año. 

Criterios para la evaluación de los informes sobre la marcha de las actividades y de las auditorías 
de verificación de los acuerdos plurianuales (seguimiento a la Decisión 43/38) 
 
18. En atención a la Decisión 43/38, la Secretaría preparó una versión revisada de los 
criterios para la evaluación de los informes sobre la marcha de las actividades y de las auditorías 
de verificación de los acuerdos plurianuales. En el curso de la revisión, la Secretaría tuvo en 
cuenta observaciones formuladas por organismos de ejecución y organismos bilaterales y 
observaciones formuladas por miembros del Comité Ejecutivo, comprendidos los gobiernos de la 
Argentina, Bangladesh, el Canadá y el Japón. 

Sector de producción 
 
19. En la 43ª Reunión se autorizó a la Secretaría para que sometiese a auditoría técnica la 
producción de metilbromuro en China. Se seleccionó un consultor para que se encargase de la 
auditoría, pero al no ser posible visitar a los productores de metilbromuro antes de principios de 
noviembre el consultor no pudo ultimar el informe a tiempo para presentarlo a la 44ª Reunión. 

20. La Secretaría recibió una propuesta del Gobierno de China,  presentada por conducto del 
Banco Mundial, en relación con la eliminación acelerada de la producción y el consumo de CFC 
y halones. El proyecto se presentará a la 44ª Reunión en el marco del programa de cooperación 
bilateral de los Estados Unidos de América. 

21. A modo de seguimiento al debate sobre el proyecto de eliminación de la producción de 
CFC en Venezuela, celebrado en la 43ª Reunión, la Secretaría aclaró la selección de los 
parámetros utilizados por el consultor a efectos de la auditoría técnica al calcular las 
repercusiones en los costos de ese proyecto y transmitió el resultado a miembros del Gobierno de 
Venezuela, el Banco Mundial y los miembros del Subgrupo sobre el sector de producción. 

22. En la 43ª Reunión el Comité Ejecutivo autorizó a la Secretaría para que efectuase las 
auditorías técnicas de la producción de SAO en Rumania. Se ha seleccionado un consultor para 
que se encargue de la auditoría que dará comienzo en enero de 2005. 

Documentos y notas de estudio sobre políticas preparados por el Fondo 
 
23. De los documentos presentados para consideración de la 44ª Reunión, los siguientes 
fueron preparados por la Secretaría del Fondo: 

i) Orden del día provisional y orden del día comentado del Comité 
Ejecutivo; 

ii) Actividades de la Secretaría; 
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iii) Informe sobre saldos y disponibilidad de recursos; 

iv) Situación/perspectivas de los países que operan al amparo del Artículo 5 
en relación con el cumplimiento de las medidas de control iniciales 
e intermedias del Protocolo de Montreal; 

v) Plan modelo de eliminación trienal renovable, 2005-2007; 

vi) Planes administrativos para 2004 (seguimiento a la Decisión 42/3 d) y e)); 

vii) Indicadores de desempeño cualitativos; 

viii) Revisión del régimen de costos administrativos y su presupuesto de 
financiación de la unidad central (seguimiento a la Decisión 41/94 d)); 

ix) Informe refundido de terminación de proyectos, 2004; 

x) Proyecto de programa de trabajo de supervisión y evaluación para 2005; 

xi) Demoras en la ejecución de proyectos; 

xii) Informe sobre la ejecución de los proyectos aprobados con requisitos 
específicos de presentación de informes; 

xiii) Reseña de las cuestiones identificadas durante el examen de proyectos; 

xiv) Cooperación bilateral; 

xv) Comentarios y recomendaciones sobre las enmiendas a los programas de 
trabajo para 2004 del PNUMA, el PNUD, la ONUDI y el Banco Mundial; 

xvi) Comentarios y recomendaciones sobre el presupuesto del Programa de 
asistencia al cumplimiento y el programa de trabajo del PNUMA 
para 2005; 

xvii) Hojas de evaluación de proyectos y comentarios, y recomendaciones sobre 
todos los proyectos y actividades presentados a la 44ª Reunión; 

xviii) Comentarios sobre los programas de país de Cabo Verde y Santo Tomé y 
Príncipe; 

xix) Reconciliación de las cuentas de 2002 y 2003 (seguimiento a las 
decisiones 38/9 y 43/39); 

xx) Presupuesto revisado para 2005, presupuesto revisado para 2006 y 
presupuesto propuesto para 2007 de la Secretaría del Fondo; 
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xxi) Informe sobre la operación del Comité Ejecutivo sin subcomités y sobre la 
posibilidad de implantar un procedimiento de aprobación de proyectos 
entre sesiones (seguimiento a las decisiones 41/92 y 43/3 c)); 

xxii) Criterios para la evaluación de los informes sobre la marcha de las 
actividades y de las auditorías de verificación de los acuerdos plurianuales 
(seguimiento a la Decisión 43/38). 

Asistencia a reuniones y misiones realizadas 
 
Misiones de la Directora 
 
Ginebra, Suiza (10-19 de julio de 2004) 
 
24. Al término de la 43ª Reunión del Comité Ejecutivo, la Directora permaneció en Ginebra 
para asistir a la Segunda Reunión de la Mesa de la 15ª Reunión de las Partes, la 24ª Reunión del 
Grupo de trabajo de composición abierta de las Partes y la 32ª Reunión del Comité de Aplicación 
establecido con arreglo al procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal. 
La Directora estuvo acompañada por oficiales superiores de programas. 

París, Francia (septiembre de 2004) 
 
25. En septiembre de 2004 la Directora participó en la reunión consultiva del Programa de 
asistencia al cumplimiento celebrada en la División de tecnología, industria y economía 
DTIE PNUMA. 

Beijing, República Popular China (13-18 de septiembre de 2004) 
 
26. Al término de la reunión del Programa de asistencia al cumplimiento la Directora, la 
Presidenta del Comité Ejecutivo (Sra. Marcia Levaggi), el Vicepresidente (Sr. Paul Krajnik) y 
el Director Adjunto (Cooperación Económica) asistieron a reuniones en Beijing (República 
Popular China) con el Viceministro del Organismo Estatal de Protección del Medio Ambiente, 
representantes de organismos internacionales y otros invitados. A continuación participaron en la 
celebración del “Día Internacional del Ozono en China 2004” y en el taller internacional sobre 
tecnologías de sustitución de SAO celebrado en Xian. 

Bangkok, Tailandia (19-22 de septiembre de 2004) 
 
27. La Directora, la Presidenta y el Vicepresidente se reunieron con funcionarios superiores 
del Departamento de Instalaciones Industriales y examinaron la situación de la aplicación del 
plan nacional de eliminación de SAO. También asistieron a reuniones con funcionarios 
superiores del Departamento de Agricultura para examinar cuestiones relativas al metilbromuro 
y al cumplimiento de las medidas de control del Protocolo de Montreal. 
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Londres, Reino Unido (23-24 de septiembre de 2004) 
 

28. La Directora celebró con funcionarios del Departamento del Medio Ambiente, 
Alimentación y Asuntos Rurales una reunión centrada en cuestiones relativas al Comité 
Ejecutivo. 

Misiones de otros funcionarios de la Secretaría 
 
29. El Funcionario de gestión del Fondo y gestión administrativa se desplazó en septiembre 
de 2004 a Praga (República Checa) para preparar la celebración de la 44ª Reunión del Comité 
Ejecutivo. 

30. En el marco de la evaluación del Plan de gestión de refrigerantes de Rumania, el Oficial 
superior de supervisión y evaluación y varios consultores se desplazaron a Rumania y visitaron 
la Unidad Nacional de Ozono para celebrar sesiones informativas y deliberaciones (10-14 de 
septiembre de 2004). A continuación se desplazó al Senegal para celebrar debates en relación 
con el estudio teórico sobre la capacitación de funcionarios de aduanas y los sistemas de 
otorgamiento de licencias (14-18 de septiembre de 2004). 

Reunión de coordinación interinstitucional 
 
31. Los organismos de ejecución y la Secretaría del Fondo celebraron una reunión de 
coordinación interinstitucional los días 13 y 14 de octubre de 2004. La reunión facilitó los 
preparativos de la 44ª Reunión del Comité Ejecutivo y permitió examinar los criterios de 
evaluación de los informes sobre la marcha de las actividades y de las auditorías de verificación 
de los acuerdos plurianuales, los indicadores de desempeño cualitativos, los resultados de los 
planes administrativos para 2004, las cuentas del Fondo Multilateral, la asignación de recursos y, 
en particular, la situación y perspectivas de los países que operan al amparo del Artículo 5 en 
relación con el cumplimiento de las medidas de control del Protocolo de Montreal. La Directora 
presentó asimismo a los organismos el documento de la Secretaría sobre la operación del Comité 
Ejecutivo sin subcomités. 

Personal de la Secretaría 
 
32. El 1º de septiembre de 2004 el Sr. Stephan Sicars se incorporó a la Secretaría como 
Oficial Superior de Gestión de Proyectos. 

Preparación para las reuniones del Comité Ejecutivo 
 
33. Se realizaron arreglos logísticos para la 44ª Reunión del Comité Ejecutivo, que 
se llevará a cabo en el Hotel Hilton de Praga, República Checa, entre el 29 de noviembre y el 
3 de diciembre de 2004. Se enviaron cartas de invitación y documentos de la reunión a los 
miembros del Comité Ejecutivo, al Presidente de la Mesa de la 15ª Reunión de las Partes, al 
Presidente y el Vicepresidente del Comité Ejecutor, al Director Ejecutivo del PNUMA, al 
Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono, a los organismos de ejecución, al Tesorero y a 
Organizaciones No Gubernamentales. 
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Actividades de información 
 
34. El resumen posterior a la reunión y la correspondiente lista de decisiones se incorporaron 
en el sitio web de la 43ª Reunión que está disponible por intranet. Dentro del sistema de intranet 
del Fondo Multilateral se creó un sitio web para la 44ª Reunión en el que figuran documentos 
e información logística. También se facilitaron documentos electrónicos en un sitio ftp. Las 
secciones de intranet dedicadas a la evaluación y al sector de producción se actualizaron con 
anterioridad a la 44ª Reunión. 

35. Los informes de la 43ª Reunión en los idiomas chino, español, francés e inglés, un 
resumen posterior a la reunión y un comunicado de prensa fueron difundidos en el sitio web 
público (www.multilateralfund.org). 

36. La Secretaría del Fondo revisó y actualizó las siguientes bases de datos, documentos y 
directrices operativas con vistas a la 44ª Reunión: 

• Inventario de Proyectos Aprobados a julio de 2004, 
• Políticas, Procedimientos, Directrices y Criterios a julio de 2004, 
• Hojas de Resumen de Programas de País a julio de 2004, 
• Hojas de Resumen de Informes de Terminación de Proyectos. 

 
---- 


